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INTRODUCCIÓN       

La organización del trabajo asistencial del facultativo, a diferencia de 
otros colectivos laborales, diferencia tres tipos de jornadas (ordinaria, 
complementaria y especial) que no tienen ninguna similitud con el resto de 
los tiempos de trabajo y jornadas de los trabajadores o funcionarios 
(normal y extraordinaria)  de tal forma que las Leyes y Convenios que de 
alguna manera salvaguardan la salud laboral o los derechos retributivos y 
sociales del resto de los colectivos que forman la fuerza laboral del país son 
papel mojado para los profesionales sanitarios del SNS.   

Es decir que las evoluciones que las relaciones del mundo del trabajo 
con sus empleadores , públicos o privados, han ignorado deliberadamente  al 
colectivo sanitario y mas concretamente el de los Facultativos del SNS.  

Esta inequidad, ha sido consentida y promovida por todos los Gobiernos 
Democráticos, las Centrales denominadas de clase, tan beligerantes en otros 
ámbitos de la actividad laboral e incluso por los propios Sindicatos 
Profesionales, baste recordar los silencios clamorosos que se mantuvieron ante 
el Gobierno del PP en la aprobación del Estatuto Marco (con la aquiescencia 
de todos los partidos excepto el BNG), espada de Damocles para los 
facultativos, que les permite a los políticos y pseudo-gestores sanitarios ejercer 
su arbitrariedad omnímoda en materia de jornadas y retribuciones.  

Es mas, esta discriminación profesional, se ve exponencialmente 
agravada, por la fragmentación que sufre el SNS, auténticos taifas sanitarios 
que adicionalmente aumentan la brecha entre los profesionales, y que a día de 
hoy,  ya descienden en las propias Autonomías al ámbito de las áreas 
sanitarias.   

Pero el protagonista fundamental del mantenimiento de este gueto en el 
mundo de la legislación laboral ha sido el facultativo del SNS que nunca a 
querido reconocer su realidad social: el Doctor  es un asalariado-facultativo 
mas.  

Solo iniciativas de franco tirador como las del SIMAP llevando nuestra 
problemática a los tribunales Europeos o golpes de mano  individuales ante los 
tribunales han permitido que relaciones laborales de esclavitud solo sean del 
mas puro feudalismo.   
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UNA APROXIMACION A NUESTRA DISCRIMINACIÓN   

Como ciudadanos de este País y en un ámbito geográfico de una Comunidad 
Autónoma concreta, es obligada la referencia al marco legal que supone el 
Estatuto de los Trabajadores y a la propia normativa del Principado de 
Asturias,  que es nuestro empleador, y que ha pactado con el resto sus 
empleados públicos.    

LAS HORAS EXTRAORDINARIAS EN EL MUNDO LABORAL  

EL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES  

   Tendrán consideración de horas extraordinarias cada hora de trabajo 
que se realice sobre la duración máxima de la jornada ordinaria.   

Su prestación es voluntaria, salvo pacto individual o colectivo.  
Se prohíbe su realización durante el período nocturno, salvo en actividades 
especiales debidamente especificadas y expresamente autorizadas.   

Los representantes de los trabajadores tendrán derecho a ser 
informados mensualmente por el empresario de las horas extraordinarias 
realizadas por los trabajadores, cualquiera que sea su forma de compensación, 
recibiendo a tal efecto copia de los resúmenes.  

Retribución y número máximo de horas extraordinarias 

Se abonarán económicamente o compensarán con descanso por pacto 
individual o colectivo.   

     La cuantía a percibir por cada hora extraordinaria en ningún caso podrá ser 
inferior al valor de la hora ordinaria (NO HAY CONVENIO EN EL QUE LA 
HORA EXTRORDINARIA SEA INFERIOR A EL 1,75 DE LA HORA 
ORDINARIA, LAS HORAS NOCTURNAS TIENEN UN TRATAMIENTO 
SINGULARIZADO) o compensarlas por tiempos equivalentes de descanso 
retribuido.  

  El número máximo de horas extraordinarias al año a realizar por un 
trabajador será de 80. No se computarán a estos efectos las que hayan 
sido compensadas mediante descanso dentro de los cuatro meses 
siguientes a su realización..      
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EL PRINCIPADO DE ASTURIAS , EN LA FUNCION PUBLICA,- NUESTRO 
EMPLEADOR REGULA DE LA SIGUIENTE MANERA LAS HORAS 
EXTRORDINARIAS PARA TODOS AQUELLOS COLECTIVOS QUE NO SON 
EL SESPA   

ARTÍCULO 21.-  HORAS EXTRAORDINARIAS.   

Las partes firmantes coinciden en los efectos positivos en la creación de 
empleo que pueden derivarse de una política conducente a la supresión de 
horas extraordinarias. Por ello se prohíbe la realización de horas 
extraordinarias, salvo que concurra alguna de las siguientes circunstancias:   

1.- Necesidad de prevenir o reparar siniestros para la vida y/o seguridad de las 
personas, siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes siempre que no 
puedan ser atendidas inmediatamente por los tipos de contratación previstos 
legalmente. Se entiende que las horas extraordinarias contempladas en este 
apartado son de fuerza mayor.   

2.- Necesidad de atender pedidos imprevistos o  periodos de producción, 
ausencias imprevistas, cambios de turnos u otras circunstancias de carácter 
estructural derivadas de la naturaleza de la actividad de que se trate, siempre 
que no pueda ser atendida recurriendo a los tipos de contratación previstos 
legalmente.   

Las horas extraordinarias, que no sean de fuerza mayor, no podrán 
superar el límite de 50 horas anuales.   

La prestación de trabajo en horas extraordinarias en los supuestos de 
fuerza mayor recogidos en el punto 1 de este artículo será obligatoria. La 
Consejería u Organismo de adscripción del trabajador o trabajadora informará 
mensualmente a los representantes sindicales, del número de horas 
extraordinarias realizadas por cada persona, de las fechas de su realización, de 
las causas que las justifiquen y del apartado a que correspondan, cualquiera 
que sea su forma de compensación.   

Tendrán la consideración de horas extraordinarias las que excedan de la 
jornada establecida por el contrato de cada persona, conforme al promedio 
semanal, de los ciclos que en cada caso se establezcan..   

Las horas extraordinarias de fuerza mayor serán abonadas o 
compensadas, a opción del trabajador o de la trabajadora, con tiempos de 
descanso retribuido a razón de 2 horas por hora extraordinaria realizada, 
y de 2 horas y media en el caso de que se realicen en, domingo o festivo 
pudiendo sumarse este tiempo de descanso hasta acumular jornadas 
completas. Esta opción quedará condicionada a las necesidades del servicio 
debidamente acreditadas.  
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Las horas extraordinarias que no sean de fuerza mayor y que no 
sobrepasen el límite de 25 horas anuales serán abonadas o compensadas, a 
opción del trabajador o de la trabajadora, a razón de 2 horas por hora 
extraordinaria realizada; salvo los casos de horas extras realizadas en días 
festivos en horario nocturno, cuya compensación se hará a razón de 2 horas y 
media; en caso de que dicho límite se supere se compensará en tiempo de 
descanso retribuido en la proporción indicada anteriormente, preferentemente 
dentro de los 4 meses siguientes a su realización.  

Tanto en uno como en otro caso esta opción estará condicionada a las 
necesidades del servicio debidamente motivadas. El tiempo de descanso podrá 
sumarse hasta acumular jornadas completas y asimismo podrá unirse al 
periodo de vacaciones.     

POR LO TANTO:  

La traslación menos beneficiosa para el colectivo de los facultativos de 
esta normativa de los empleados públicos del Principado de Asturias a 
nuestro exceso de jornada, contemplaría que solo estaríamos obligados a 
realizar 2 guardias al año abonadas a 60 la hora.   

PERO LA REALIDAD ES BIEN DISTINTA:  

Mientras los empleados públicos del Principado de Asturias pueden ser 
obligados a realizar 50 horas extraordinarias anuales a mas del doble de 
su valor hora/salario, los facultativos del Principado de Asturias podemos 
ser obligados a realizar por encima de nuestra jornada laboral 624 horas  
e incluso voluntariamente otras 150 horas por un tercio del valor hora/ 
salario.(14 ) y por supuesto en sábados domingos y festivos.   

ES DECIR QUE NOS PUEDEN PRÁCTICAMENTE DUPLICAR NUESTRA 
JORNADA LABORAL ANUAL A UN TERCIO DE SU VALOR 
HORA/SALARIO    

LOS FUNCIONARIOS CON COMPLEMENTO ESPECIFICO QUE POR 
SUPUESTO NO TIENE NADA QUE VER CON EL NUESTRO TIENEN UNA 
JORNADA DE 37.5 HORAS A LA SEMANA DE LUNES A VIERNES (ES 
OBLIGATORIO LA PERMANENCIA ENTRE LAS 9 Y LAS 14- EL RESTO 
FLECXIBLE)  

NO TIENEN EXCESO DE JORNADA      
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 LA ATENCION CONTINUADA Y NUESTRA JORNADA   

Diferenciación de la Jornada Ordinaria y La Atención Continuada  

La organización del trabajo asistencial médico diferencia dos tipos de 
actividad del personal facultativo: la que se desarrolla en la jornada ordinaria 
(1519 h) y la que tiene lugar durante el período necesario para garantizar la 
adecuada atención permanente al usuario de los centros sanitarios realizando 
la correspondiente Jornada Complementaria por encima de la jornada 
ordinaria.  

Actualmente podemos definir la jornada ordinaria (35 HORAS 
SEMANALES) del facultativo como aquella que se realiza preferentemente de 
Lunes a viernes en horario de mañana y/o tarde, y la de algunos colectivos 
que han pactado otro tipo de jornada con puestos de trabajo singulares 
con el objetivo de atender el normal funcionamiento de los servicios.    

La Atención Continuada -la Guardia- la jornada Complementaria, es la 
jornada adicional, se encuentra recogida en el EM y en todos aquellos 
Acuerdos y Disposiciones que con posterioridad al RD521 han formado una 
normativa aplicable que por no estar derogada por el EM, permanecen vigentes 
y lo complementan.   

Durante el período de tiempo no cubierto por la jornada laboral de pleno 
funcionamiento del hospital y de los diferentes servicios y unidades, se 
entiende por Atención Continuada o guardia, el horario de Jornada 
Complementaria realizado por los facultativos que exceda de la jornada 
normal de trabajo que  se presta fuera del horario obligatorio para los demás 
facultativos. 

Admite varias modalidades de realización en la actualidad: la 
presencia física en el centro, el régimen de localización a la demanda y en 
algunos casos la denominada guardia mixta y su realización desde las 15 
horas de lunes a viernes hasta las 8 horas del día siguiente, y de 24 horas 
sábados, domingos y festivos con el fin de atender  las eventualidades   que 
precisen la adecuada cualificación profesional y que eviten la quiebra del 
proceso asistencial, puesto que la cobertura asistencial a la población desde 
los Hospitales, requiere de un funcionamiento continuado e ininterrumpido de 
aquellos servicios clave para la atención de las situaciones graves e 
inaplazables que requieran una actuación inmediata para mantener la 
atención de los pacientes ingresados y las urgencias internas y 
externas . 

Por todo ello, La Atención Continuada médica supone de hecho, un 
horario efectivo de trabajo remunerado, adicional a la jornada ordinaria,  como 
Jornada Complementaria que junto a la jornada ordinaria no podrá superar 
las 48 horas semanales. 
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Adicionalmente se podrá contemplar una Jornada Especial en los 
términos que marca las Leyes, que con la aquiescencia expresa del trabajador 
se podrá incrementar en 150 horas anuales . 

Por ello el Director Gerente, a propuesta del Director Médico tras el 
informe de la Junta Técnico-Asistencial , establecerá el equipo de guardias 
médicas o de atención continuada , teniendo en cuenta los recursos y 
necesidades del área de Salud, estableciendo los criterios funcionales que se 
consideren oportunos y utilizando las modalidades que se requieran.     

BASES PARA UNA NEGOCIACIÓN DE LA ATENCIÓN CONTINUADA    

1-RECUPERACION DE LA DEUDA HISTORICA:  

 El modulo  de guardia 
El complemento de modificación de condiciones de trabajo 
Las guardias en días singulares y festivos  
La conciliación de la vida familiar, la ILT y las pagas extraordinarias  


